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ACUERDO No. 2578 DE 2004

(Septiembre 1º)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 2479 de 2004, relacionado con la medida tendiente a descongestionar un despacho de magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 738 del 2000.
CONSIDERANDO
Que la Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, Doctora María Noemí Hernández solicita prorrogar por 2 meses más, la medida que dispuso la creación de los cargos autorizados por el Acuerdo 2479 de 2004 para atender el trámite del proceso que se adelanta sobre los resultados de la elección del Senado de la República, en el despacho del Magistrado Reinaldo Chavarro Buritica.

Que el Magistrado Reinaldo Chavarro Buritica manifestó que solo requiere de 10 de los cargos mencionados e informa a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que “ Se calcula que el fallo puede ser objeto de aprobación por la Sala hacia la primera semana del mes de octubre y durante los días subsiguientes…”.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, por el término de un (1) mes, la medida de descongestión adoptada para el despacho del doctor Reinaldo Chavarro de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en 5 cargos de Oficial Mayor nominado y 5 cargos de Escribiente Nominado.

Esta prórroga se concede en el entendido de que dentro de ese término se producirá la decisión de fondo en el proceso para el que se adoptó la medida. Una vez agotado el plazo, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, evaluará los resultados para determinar la necesidad de su prórroga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida mediante el presente Acuerdo está sujeta al certificado de disponibilidad presupuestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., el día primero (1º) del mes de septiembre del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CESAR ORTÍZ

Presidente
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